
| aupé

a*jl as <$}•&* tiü*s.f»i;h fn *1» Iifiqm  jtf |  ai)HO u>{> '.Híffi1
¿ib, m swwfttU t>i> «o^iuad u>\ m  4 ^oiítid^ójfr'd
~í,> «i >11 ( /ttíír>qr> úi 3* •*««}* ¿a «Jór j ?;■ íni
*ubnp;>. ; .^\ip fím  *rr. iWÍMKro#Í J
r,I on >>!<’ i  f*é y-mo na *•&«■
IttfBlítfW Íi  ̂ t ‘v*\taW-vS «oí oíos ai*p >!'
a ó p w * u i fPi>bon|oi u*jM
-OU¡bfi l j  as bübiriqoiq j>id«ír nx>p 83ÍÍfW él

,La* mejores instituciones de nada 
uedao escritas en el papel y exist 
érpetuar en ridiculo á la nación.

«*¿íifd * ¿u w fH>nüi/i)H| ftqgpl!**} «Je»jí*Di|Hi ¡* jP
ar,'. » ssm

•uii^aoj ¡ijfjit tm y* j «síiéúq jrofiJiwxWfti *ofcoi oh 
q <4«ufp <l~ -A> s*m*M m>í ^  pe
fifi ofi siffi fn$now fifi! ,íjq.í?.ai»V9iq / ;prjt*iw©o uJrtiH

l;fl# ¡íjkob 3t»p ,\|iü M> ,ol*ÜUfí b  <10 W
as aiupjdpáh 
í Mí/.'O asrr't

ip «>a au
•obaoi'Aii» pccialmenle el que sé lis ce de los pulques en la gari

ta de su despacho; pero carece absolutamente de verw 
dad la especie de qdé haya yo tratado de arreglar 
ese nmpt habiendo sido desechado mi proyecto, y mi
nos es 'Cierta la de que haya inducido ei monopolio di
recta ó indi rec tandeóle á virtud de las prevenciones á 
que se refiere editado impreso, concediendo por ellas 
ningún género de privilegio esclusivo.

No solo por las leyes constitucionales que V. S. me 
cita, sino por otras antiquísimas que no puede ignorar
ningún hondbre de mediana educación, ei reprobado 
el monopolio de los víveres, corno tan pernicioso á las 
poblaciones; y siendo esto así, me es demasiado sen-

to la Exma.r junta como S. E. él gobehiadbrr1, dudáti 'el do de favoreCerlo^cuando por el contrario he querido 
que VV S. haya tratado de arreglar el ramo de pulques atacarlo, recordando las disposiciones que tienen tan 
cuando se desechó su proyecto y sé le avisó á V. S. loable objeto, y que no han sido, ni podido ser dero
que la junta se encargaba de uno’ mas Vasto, cuanté gadas. En una palabra, no ha hab;do innovación niu- 
porque por tas leyes constitucionales están abolidos gana por mi parte! nada he introducido de nuevo, j  
estos motiopóhos, y demarcado el modo de conceder ¿D prueba de esta verdad, prescindiendo de transcribir 
privilegios exclusivos; y por la de SO de mateo último, |ag disposiciones primitivas de la materia, acompaño el 
al pato que están derogadas las leyes que arreglaban bando publicado en esta capital por el Sr. D. Ignaciobando publicado en esta capital por el Sr. D 

Martínez en 16 de noviembre de 1832. Ya 
ayuntamiento cinco anos ántos, es decir, el ano de 27

•idio á ningún contraventor dé las medidas de poli- cados en los anos de I74G, 1747 y 1750, viendo que 
Cía, dictadas en esta capital hace, un siglo, y^eonfortrié se infringían las prudentes y benéficas disposiciones, 
al sistema que entóneos regia, qué si no están deroga- p0f las cuates se trató de cortar de raíz el perjuicio 
das minuciosamente algunas, lo están directamente, y quedo» regatones, que son los verdaderos monopolis-

también lo es, que yo no me be abrrogado semejantes 
facultades. „Toifos las personé*, be dicho, á quienes 
se aprehendiere cu comercio tan reprobado, serán 
puestas á disposición del juez competente para que 
sufran las penas designadas.* ! ¿Y es esto decir que 
yo destinare á lo* contraventores á dos anos de 
presidio establecidos por la ley! jMe excederé de 
lá órbita* de mfrs atribuciones ;̂ poniéndolos á dispo
sición de la autoridad rómpeteme!’ ,No en verdad. 
Esto lí cabé en aquella,1 del mismo modo que el 
cuidar del órden y tranquilidad pública, y hacer 
cumplir las disposiciones legales, sobre lo concer
niente al rartio de ^oikía, ctiyáW «tribudonys fie pues- 
to en ejercicio al dictar la* medidas que barf dado ma
teria á D. José’ Mariano Gatfégo* para hacer sus in- 
fll(idadas y frfvolás obséfVáéitVne*. No mé ocuparé 
en Abatirlo,1 poique isio nt>ieriá prbpto’éri ühk corim^

Es cópia. México, agostó 22 de 1837. ( w) - 1 :

FRCrECTÜRA DÉ HÉXICÓ.
En contestación á la nota de V. S. de fecha 17 del 

presente, debo decirle, que habiéndola meditado dete-
ndispensable encargarme dé todos 
íiprcnde, con Id cual quedará éva- 
[uesé rtie pide ¿b élf asunto á qó# 
nzamlo por lo relativo ’á 1os hé¿hÓ9, 
o, que 'erí efecto ié  han bsentedo 
en el. Hnpresé sVísferitb por D!. Jop,é 
tas préveiicíones ddtí he hecho ro-*

ir su carác*
ilifi hl Í*)Jhlíl itsente;ipero i^ítievid^ to<q*iéKtdfcCiOti tbmoili
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les he dicho,
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ministro de hacienda, de cuyas luces no puede cues- 
iuñarse, principalmente en materias de comercio^ y 
7oiiomfa, juzgó tan co ' 

tricta de las providencias 
tonos

V "30r£ l53|m O t€ ”^ que de nue-
cornenzaren á 

introducir pulques.»— Repito que estas prevenciones 
son en mi concepto nuevas; pues que no se hallan en

os-̂ T 
administra

de
ios, que desempellando el cargo de admini 
la aduana de esta capital, dispuso se fijara

1813, 
o sestp se

publicado 
lee lo sieu

por
siguien-

en to
te. „Todo el pulque que entre á la capital en muías, 
caballos, burros, 6 en los hombros de personas, se di-

«i *Lrf.  . ~ •*>, TI*
í * (rayéndome á la prevención que contiene de que 

suspeiMér Ot* él acto trtis providencias, debode suspe iraer w  
festar que creo r 
solo lo hará siempre que espresamenta
tetar que creo no éstar esto en mis facultades, y que t$¿, el articulista Gallegos;'prevención que estaría

uta se mande por -  ua en el tiempo del estancp de este ramo, y no <

íe critica con tanta propiedad en el impreso adjun-

cuan-
ese superior gobierno, bajo su nombre y propia res- do todos los mexicanos pueden por sus leyes constitu 
potabilidad, y á excitación ó con acuerdo de la clónales comerciar en todos los ramos de honesto 
Exma. junta departamental; pues no considerándome lícito comercio; y prevención, finalmente, que no se 
i t e lriei "i éai rogfemmlw de fpefceíft t »4 halla en el aviso dado por este Exmo. ayuntamiento
exigir su observancia, como termiuanteíniqiytq sé pre en }£. de junio de 1827, que acompaña el Sr. prefecto 
viene en la parte final del artículo 64 de la ley de 20 en la contestación, ni en el bando, que también re- 

Ih línm f y en ét riifefflWb 3.*“déf»rtfctile 18 mi te este funcionario d e lu d e  noviembre de ¥999^  
fe ley CQnstitucionalf jifempoqn quiero cora- pesar de que esta capital se hallaba declarada en estado 

pppteter mi responsabilidad, que seria cierta é in- de sitio y sufriendo todas las penurias consiguientes, 
disputable, contravjn^odp pyíjr mí solu á fes menciona- — Pero pfescíndase si se quiere de todas VNPfVM * 
das (disposiciones vigpptes» sin que tenga necesidad de nes, y tijese la atención en que el Sr. prefecto de AJjé- 
fundar su conveniencia; y justicia pues ine basta saber íico en ese recuerdo, si lo es rigurosamente hablando, 
“  darla, recordando Jo fija por. sí y ante sí para *u cumplimiento up téiminq

sostener por el de cuatro ¿pudo este gobierno, editado, por >sq 
erecho escrito. Exma. junta. mandar suspender por el órgano de su

Ea todo'tiempo $ cubierto ton

r cqs cópia de eata
¿í Acepto ,a
fo, agosto I3.de

comumcacipn.
* seguridades de

>1» v Méxi-

íe

183?!—  VaWqno Tdffe.— Sr. oficial 
.̂° de fe $pc$gferÍ4 de gobierno del departamento.

S'cr<>t itvi del gobierno del departamento de Jl&xicp. 
Tengo el honor acompañará V. S, para que sé1 

sirva (laro««i»tqá la Exma. jqufe dqpsrfemfental, cfyfeí 
del oficio qi^ eq }7 del corriente, con un ejeoopl«T 
del comunicado escrito el 13 del mismo por el Sr. 
G diegos, pasé al Sr. prefec to de esta capital, indicáu-

S los puntos ó que did lugai la excitación del mismo 
17,de la propia Exma. junta departamental, previ- 

nien lo á feprefectura, que si era cierta fe providencia 
que el articulista copiaba, se sirviese suspenderla y dar- 
tnecueutacon el correspondiente informe.—Con el nú 
mero 2 tengo fe honra de aci inpf Aar original á V. S. 
para los fines indicados, la contestación del Sr. pre
fecto, quien se ha remitido 4.fe suspensión que se le 
previno de este recuerdo, si puede caracterizarse así 
solamente, só protesto de no ir firmada por mí la 6r-

£n de. suspensión, como si esta fuese un reglamento 
policía, cuyo caso exije para este gobierno el ai tí

tulo 11 déla ley de 20 de marzo y para la Exma. 
jünita el 48 de la rnfemi; y como si al Sr. prefecto dfi 
México no le obligasen fes dos últimas partes de la 
tercera de sus atribuciones del artículo 63 de- la ley

no fuese mas que por esa circunstancia del términot 
el que be llamado recuerdo? ¿Piído y debió la prefeq8 
tura obsequiaren esta parte los, ^qs úUimos miembro^ 
de 4a pqrte 3.» del artículo .63 ya citada, de la ley dq 
20 de marzo* ¿Ha cometido una notoria infracción 
de esta ley y estará en el cato este gobleinp de im; 
ponpfle la multa de que habla el artículo 6,°( de Jq 
citada. ley? El gobipruo pregunta f Hla Exma. junta, 
conforme ó fe parte 9.a del artículo 4$ de la re4

Cetidaí(Íey.—-Not quiere el gobierno recordar i  lq 
:xmav junta el artículo t i  dp los quince propues-, 

ios por la prefectura sobre pulques, presentados por 
el Sr. prefecto y desechados por esa corporación o 
23 del último junio: tampoco recordará el gobierna 
& la misma corporación que la prefectura en 13 do 
julio último manifestó ó este gobierno su resentinyon^ 
to por haber desacordado tales artículos, en término^ 
de no querer el Sr. Tagle, según su comunicación cita* 
da, formar un reglamento sobre incendios, pedido pos 
el supremo gobierna porque esa |ixma. junta baqiá| 
desacordado el dp pulques; menos llamará este gofiipr? 
no la atención de la Exma. juuta. sobre el auto acor
dado qye trae Belefla en la foja 292, procedente del 
de 7 de marzo de 1760 en que no conste fe declara-

recuerdo de las citadas por su señorea, dadas 
i aa >»de 48* 47 y 50, porquq este gobierno ha 

lueva y propia de la p r e f in í*  la deefe
r regatones M < f  aquellos 
Cosecheros de pulque, ó de 

introdujeren alguna cantidad de

facion de los ranchos, cuyi.» Íiew^ ea
W I üido rn^nto d l? P^fertur. P"ra

materia tan delicada, jr de daf publicidad en lo| pe-
.

m

cion puesta por la prefectura, ni las espresiones de, 
insubordinación de la respuesta de la citada prefectu
ra, que se acompaña; no será objeto tampoco de este 
gobierno, para llamar la atención de la Exma. junta; 
pues que está acostumbrado á disimularle, teniendo 

— He dicho que si podía caracterizarse la por distracción, mal consejo ó ignorancia, estos (re-
providencia publicada por el Sr. prefecto, co no ujfc cuentes deslices que se advierten en sus comunicacio

nes; pero sí ilamairá la atención de la Exiifia. junta soi* 
bre la necesidad de formar un reglamento de policía  ̂
ptfa todos suframos, y de que quedeu por ahora vi
gentes los que existen para solo regalones en íps ga
rita* y calzadas, prohibiendo las ampliaciones que se 
les quieren dar 6 ef pbuso que se intente hacer de 

de „l^os contratistas 6 de-1 ellos, acaso con aprovechamiento de sus propios intq- 
ar que lo son, al teniente resea, 6 dando motivo pl público para que así se créa,

•in que esta considetación tan importante, haya pres
tara para abstenerse de tocar

9̂9
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El Sr. presidente de láExma..junta departamental
I f t W io  dé hoy dice al Exmo. Sr. gobernador lo que
t  a.osi-ii'taájit'níaoasd1' > .i^t. .7. i ”■ W .—Etrfio.
r m m í 'j í r t t *

* ara HW.e] 
tuVo, cMfí^gobiej
<,ue «e rebere la prejnaerU »ot%, V „  „  
njitirle cópia autorizada del oficio que, 
ayer, dirigió S. fe. á(a menciona^ ju.U.; 
re quede» auapeosaa po» ahora la* otra* mi 
consulta la bizma junta, en razón de que ««te 
no eré que la prefectura refleziqiuifá»obr« la* <WUM-, 
tañe las del h cho que ha obligado al gobierno jr á la 
repetida Ezina. junta, al adoptar una medida Cor-

1

reccional tau »eu»ible, y que á la misma

|H iore
¡tóld iones que

JXil

n

fmdaíSffijS vertidos por distrito. ' i lab ¿i** nü ^*t:
E. en éji bota de ayer, son inas que bastantes para Es cópia* fc México 22 de agosto de I8$7.

-oinctido una uifrac- , . , r t
Prefectura de Míxico.— En contestación ó la nota 

de vd. fe*,ha de ayer, sobre las ocqrcencias relativas.Jfc 
las disposiones que dicté, recordando la observancia 
de las antiguas sobre pulques, debo decirle, que para, 
que quede cumplimentada la resolución que abrasa la 
honrosa multa que se me ha impuesto, puede disponer 
por ese superior gobierno, que se libre órdeu ó la oh* 

luna correspodiente, para que de mis sueldos vencí - 
de 19 del presente,Jlcua, corno V. h, dice muy bien, dos como prefecto, se entereu en la teso ría del Exroo, 
de expresiones de insubordinación.— Todos los «un- ayuntamiento los doscientos pesos á que asciende

L/.fV- * • y*
mes peí si á u Sr*

u V f «
__ U  , _ rfefcpetó y atención que les es debido ybftsta' [ i vá cbnoCérlo, la lectura de su comunicaron ' a j

cionarios Subordinados á esc gobierno están cu la es 
trecha obligación de cumplir belmente cuanto se les 
prevenga por el mismo gobierno, por el conducto que

Ícue marcado la ley, sin que valga de escusa con fu n- 
ir las prcyenciones del gobierno á las autoridades 

inferiores, con la publica ion de las leyes y reglamen
tos; pnes que lo primero se hace por el conducto de 
la secretaría, y lo segundo con la piomuigaciou y fir* 
pids oue exigen las leyes. - Cuando la Ex.na. junta 
excitó á V. L. el 17 del presente para qüe previniese 
ó- la prefectura, suspendiese los artículos sobre pul* 
que?, lo hizo en uso de sus atribuciones, y promovien*

ayuntamiento
aquella demostración.— Dios y libertad. México, 24 
de agosto de 1837.—Maruno Tngle.— Sr, oficial pri
mero encargado de la secretaría del gobierno del de
partamento.

Es cópia. México, 24 de sgosto de 1837. [5. C.]
mrnmmmrmmmm*** »m

E L  M O S Q U IT O  M E X IC A N O .

=
México, 28 de aoosto de 1837.

 ̂ • *■'"• „ . i t . i , i
Todo el mundo sabe que hace mas de un año que ser

do la utilidad.pública á que son contraídos los meo- sustrajo de la obediencia del gobierno la Alta Califor-
sionados artículos.— Por lo mismo y después de una 
larga y detenida discucion, la Exma. junta ha acorda
da se diga á V. Escomo tengo la honra de efectuarlo, 
le sirva mandar inmediatamente se ileve á poro y de
bido efecto su acuerdo de 17, y la órden de V. K. de 
la misma ficha en que se mandaron suspender los ar
tículos sobre pulques que hizo fijar en la garita el Se. 
TagJe} y que con respecto á la infracción, desobedien
cia yíaKa de respeto deí mismo Sr., V. E. está en el 
cuso de aplicar á ese funcionario la multa de que ha
bla el artículo 4.® de la ley de 20 de marzo y también 
en concepto de la junta, de removerlo del empleo, 
on arreglo i  la atribución 6.® del artículo 3.® que la 

mencionada ley du á los gobernadores.—>En cuanto 
«^reglamento de policía del ramo de pulques, la jun
ta lo formará y lo remitirá á V. E. oportunamente.—  
Y todo lo digo á V. E. de órden de la Exma. junta, 
bmo su dictómen en este insportaute asunto, devol

viéndole el espediente relativo.- Dios y libertad. Mé
xico, agosto 22 de 1837.— Lie. José Ignacio González 
Cdrahriuro.— L ic . Gabriel Sagac'ta, secretario —
Exmo. Sr. gobernador del departamento.— Y  lo inser* 
t^á V. E. de
sultado de su nota dirigida á este gobierno con fecha

órden de S. E. el gobernador, como re*

19 4cl-yoirítate, previniéndole segunda vez suspenda 
el recuerdo de que habla el articulista Galle*
gsi s » 4  ii ip m »  oue te le

nía, protegidos sus habitantes, según se ha dicho, por , 
buques de los Estados-Unidos anglo americanos; ¡y 
qué buque de nuestra célebre escuadra ha ido # con*) 
tener aquellos desórdenes? No se diga que porque 
no ha habido dinero para aprestar y mandar dichos 
buques; porque eotónces forzoso es repetir lo que tan
tas veces basta el fastidio se ha preguntado á los sor
dos de conveniencia: ¿qué se han hecho las grandes 
*umat de tas contribuciones que tanto se ha dicho que 
•e han invertido en alistar la marina contra los luga
res sublevados? Por otra parte, ¿á qué es entónces 
engaitar ó la nación con que hay barcos y escuadra, si 
cuando estos se necesitan, no se pueden mover, por
que no bay dinero? ¿Y cóno si no hay dinero, como 
parece ser, si hemos de juzgar por lo que estamos pal* 
pando con tantas viudas desgraciadas que están pere
ciendo de hambre, tanto huérfano desdichado, y tan
tos militares retirados, cuyas cicatrices adquiridas 
honrosamente en la gloriosa' lucha de independencia, 
y siendo por lo mismo tan acreedores á un pedazo de 
pan que tienen muy justamente merecido, ¿cómo, re* 
petimos, no se tiene esto presente para hacer con pro
fusión tanto capitán de fragata con 300 pesos de tueL 
do, y otros i nnu añera bles, ascensos y empleos en la tal 
marina; unos de 100, otros de 200, algunos de 400, j  
hasta d<* 500 pesos mensuales, como los que se han

ilo en tan monstruoso cuerpo? Re-
w rr" •

¡ffl

visto con

-A.."»- L_
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tita e todo, que tan voluminoso carruage, oo te- mente tiene hoy el gobierno, la f aireare 
drtHitAi fcW que1 habilitarlo, no lo podemos la brillante nota de aUr bueiio* servidores 
Actitud militar en que no» hallamos; ni pará ,como los que se distinguen 'en el ejército,

oo te- mente tiene hoy el gobierno, la sufren res¡¡

i' ni pera la defensiva; pero que mientras, loé 
¿áé darte impulso, firando . de él, ganan el 

jmüMSMm'k daño,’riendo muy princi- 
fud al supremo gobierno la

no somos 
dé negar»

para los que
miopes á presencia del mérito: estos (no pue- 
¡e) hicieron la independencia de su patria, y 

es dolorosfsimo que muchos de ellos en su senectud ó

frWse

patai mas
petidos desaciertos y chismes coi 
lama ordinariez de m

parable á la é*já de paridora. A F república la ruiua.de su crédito y riqueza, 
os infecida esta cipftal de capí- [Conéluirá.]
os de marina; pues hasta por re- ------- -  ¡ fjf
los pórtale* y cafe*' preguntar: Anda el run run de una próxima revolución. Por

n vuestros esfuerzos yl
cafés preguntar: Anda run

Dios, mexicanoaT sofocadla cop
a. Ya estamos cansado? de ellas, y muy cer-

de tanto comodoro 6 liuévól Maíártédoí

dorados por sus consecuencias de que siempre produ* 
cen estragos irreparables y la ruina del país, mientras 
i bonanza es solo j

mié
MJxm

para unos cuantos hombrea jn^uie* 
tos, ambiciosos y prostituidos, qué están siempre ljstos 
á seguir las banderas de la osadía y criminalidad, y

está también, un gele aei 
militar, es eíqdehate allí,

jsto porque el gobierno nr 
¡o el cielo le ha negado el
a »  'iu  * ' i • . ■ » . y  <*• j

marcha sin energía, ó aca-

comandante Péró si por desgracia de este 
iones, 'de léfico, que solo halla placer t

don de las inspiraciones.
suelo, tiene up géntojnar

.* i
¿os-d.
danos

en los destrozos de su na>
cion, vea en esta, unión y cordura para res» 
c ,  es 16 que importa, seflores yorkinos j  escoceses, y 
sin ese escudo los males mo tendrán término; vuestros 
triunfos serán alternados, efímero? y pasageros como

qtte se negociaron para ruina de ia república por «1 
funesto ministro Esteva, bajo el execrable mando del 
presidente Victoria. ¿Que fin han tenido loe bergan

tes Bravo, Victoria, la fragata Libertad, y tantas go. 
:tas y cañoneras que se trajeron del Norte á costa de

guridad pensáis sacar de constantes engaños, perjuros 
y bajezas?

tm  i
i ■ i i n ‘ i i -i

>/ i
!fll

tantísimas turnas que han contribuido á la ruina del1* I R *  lo. autos formados en erte juzgado contra la 
erario mlfcinnnl? *De ané sirvió. ñor último, ese na- JPd testamentaría del finado D. IgítiJlO Torrescaií®

*

elurio nacional? tDe qné sírvró, por último, ese na 
vio Arij* que hoy se halla á pique en la ipla de Saetí? 
fictos, sirviendo de testimonio de nuestro abandono,
despilfarros é inéptitud, después de haber costado 6 la 
república mas de un millón de pesos desde la malha
dada hora en que llegó á Acapulco? ¡Ojalá y luego 
que fué comprado, se le hubiera prendido fuego!

Pero después de tantos,Innumerables y costosos sa-

tengo mandado con fecha 4 del corriente, ’ se emplace 
por los periódicos, á cualquiera que tenga derechos 
que deducir á la espresada testamentaría, en el térmi; 
no perentorio de treinta días contados desde hoy, aper
cibido que su incomparecencia le parará en el perjui
cio que haya lugar en derecho/1 Toluca, agosto 8 dé 
1837*— Lie. José Antonio Bucheti

orificios, ¿quéglorias hadado ála república su marina!
Ningunarpues después de tanto gastado para ir á'Caljo- 
H'iés<

C U R S O  P R A C T IC O  D E  X H A N C C S . *)

H teso por los anos de 27y "28, á trueque de dos ó tres 
bergantines mercantes que se hicieron prisioneros á ‘

PL1CACI0N del método de Jacotot.— Princi-
I . I r*  ±  ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ I

demás voces variables.— Traducción literal de mas de
píos de lectura y ejercidos.— Conjugueioues y

los españoles, salimos perdiendo el hermoso buqut tres |¿bros del Teléraaco, con notas para la mas per 
Guerrero, qtle tanto dinero coató á esta 1 cpubltra, y^ fecta interpretación.
[uepara mayor dolor de ella y afrenta de la marina, se Varios maestros han dado sucesivamente á luz elqj . . ______ _ _ _______  _________ ___________

dijo entonce? que la pérdida del Guerrero consistió eo verdadero modo de aprender una lengua estrangera,
4á falta de previsión y borrachera de su comandante, reducido en teoría. Se ofrece dicho Curso práctico á

mos oficiales de la marina mexicana, en fuerzar álgutv
lo (lojuramos) dejh veMad jr dé Muestro ambr pa- 

trio, justo es que confesemos también qné en la mis
ma marina ha habido y hay personas apreciables por 
su inteligencia y honradez, y dignos por lo misino de
1 A * ft <

Pero ya que tan desfavorablemente hemos hablado h| juventud mexicana, con tanta mas confianza, que
su utilidad se halla ya justificada.— Se espende en la
calle de la Palma nú ñero 4; en la librería de Galván,
portal de Agustinos; en la alacena de libros de D. An»
ionio de la Torre, esquina de los portales de Mercado*
res y Agustinos, y en la imprenta de la calle de Cade*

. I  -  iMím Jí»n na número 13.~Su précio 1 .PESO, Vél 5
jede negar qnehubo algunos oficiales ae ma-

é vhoy existen, que con trefe 6 cuatro bu-
tite, como suele decirse, ayudaron á
castillo de Ulúa y enhorabuena que

; pero los demas que han entrado
la nación* no debe servicios de por un rea). , Las personas que gusten por mayor el

ae^qil

la confianza nacional. 
No ser «■ — ^ i  i H ■ i ■ ■  — — ■ ■ ■ » ■ '  — - i — —    1 ■■ 1L A antigua y acreditada velería dé la esquina de 

la segunda calle de M esoi^ y las Ratas, ha
abierto de nuevo su espendio de velas de sebo de bo« 
ta; uniendo á su buena calidad, el peso de seis onzas

idumbre?, única cosa que ue se les lleve á sus casas, se hará con su aviso, lo
arrseá buscar que comer de mismo que labrarles cocíales cou una onza menos, por
sudor y les sea mas hotíró* su mas crecido costo
--- ■ i- Jiii íjá  mit***^ * '-' it i' « tt-—rcon la misma

la arruinada hacienda
•• \ f J 7  _ .  ■ ¿r. ,  i .  f  .  , Jftocará á ménos .el baña—L* L

M EXKXIí 1837. 
lía de Tomás Uriht ¡¡ Atcaide. puente del 

Mayor número 9.
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